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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
HONORARIOS PARA PROYECTO DE INVESTIGACIÓN FINANCIADO CON 
RECURSOS DE TERCEROS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, EN 
ADELANTE "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LC. 
RICARDO GARCIA LACHEÑO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y APODERADO LEGAL. Y POR LA OTRA PARTE, El DR 
CERARDO PAYRÓ RAMÍREZ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUIÉN 
FUNGIRÁ COMO INVESTIGADOR PRINCIPAL DEL PROYECTO, Y CUANDO 
ACTUEN DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES" DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS 

- 
A N T E C E D E N T E S  

l. La Ley de los Institutos Nacionales de Salud encomienda al Instituto 
Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubiran realizar 
rovesnqacrcn, la cual señala en su artículo 41, fracción X, preve que se 
puedan otorgar apoyos económicos al personal que parnctpe en 
proyectos de investrqacrón financiados con recursos de terceros, mismos 
que seran temporales, ccncrcuan al terminar el proyecto tmanctado por 
dichos recursos. y no crearan derechos para el trebejador, n1 
responsabrhdao de tipo laboral o salarial para "EL INSTITUTO" 

En este mismo ordenamiento, el artículo 41, fracción XI, prevé que los 
Lmeamtemos para la Adm'nistración de los Recursos de Terceros 
Destinados a Financiar Proyectos de tnvestrqacrón, soran aprobados por 
la Junta de Gobierno. para tales efectos "EL INSTITUTO" aprobo el 03 de 
octubre del 2016y entró en vigor su actuahzación el 7 de agosto del 2025 
de los "Lineamientos para la Administracion de Recursos de Terceros 
Destinados a Financiar Proyectos de lnvcstigacion del INCMNSZ". 

2. Los Lineamientos para la Administración de Recursos de Terceros 
Destinados a Fmanctar Proyectos de rnvesuqacrco del Instituto Nacional 
de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zub1rán, en su numeral 10 "ÓE 
LOS RECURSOS HUMANOS" prevé, entre otras C05aS, que \' 
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a. Todo pago de apoyos económicos realizado en termmos de lo 
dispuesto por la fracción X del artículo 41 de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, deberá efectuarse previa validación del recibo de 
honorarios por servicios profesionales correspondiente, en los tcrmmos 
y condiciones señalados en el convenio que celebren el aportante de los 
recursos y el Instituto debrendose especrfrcat en el contrato de servicies 
profesionales correspondiente, que el Instituto no adquiere ni reconoce 
obhqacion alguna de carácter laboral a favor de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", por lo que no sera considerado como trabajador para los 

efectos legales del presente contrato 

b. Los apoyos al personal de "El INSTITUTO" que pemcrpe en el 
desarrollo de proyectos de mvestigacion financiados con recursos de 
terceros, sea personal de investigación o personal de apoyo a Id 
investigación (personal médico chruco, administrativo u operativo), 
podran recibir por concepto de apoyo un monto maomo de estímulo 
económico global. del total de proyectos de investtqacton en los que 
participen será hasta l.S del salario integrado de su categoría 

e D E C L A R A C I O N E S  
<  

l. "EL INSTITUTO" DECLARA POR CONDUCTO DE SU "APODERADO 

LECAL": 

1.1. Que "EL INSTITUTO" es un Organismo Público Descentralizado de la "'\- 
ndrmnrsnac-ón Publica Federal con personalidad jund.ca y patrimonio 
propio do conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 fracción 1, 9 y 45 
de la Ley Orgánica de la Adm1n1strac1ón Publica Federal; 2.14 fracción 111 ylS 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 1, 5 fraccion 111, 10 de la Ley 
de los Institutos Nacionales de Salud, publicada en el Diario oñoer de la 
Federación el verot.sérs de mayo del año dos mil 
1.2. Que dentro de las facultades de "EL INSTITUTO" se encuentra la de coadyuvar al funcionamiento y consoltdactón del Sistema Nacional de 

t 
Salud, así como proporcionar consulta externa y etencion hospitalaria a la poblacrcn que requiera atencron en su área de especranzaclon y afines, e e1ns21Q�bes que para el efecto disponga con criterios de g,atu1da 

........ MM"a''z"a" ' � """'""º""''- '" -- __ ,. .... ,.,_._, ..... �,-�---- •.• , .. . ...  ,  

f 



Salud 

INCMN/708/3/AD/114/2026 

fundada en las cene-cienes soc10-económrcas de los usuarios, sin que las 
cuotas de recuperación desvirtúen la funcion social de "EL INSTITUTO", 
mediante la prestacton de servrctos profesionales de medrcma, 
hospitalarios. de laboratorios y estudios clínicos y por ello lleva a cabo 
actividades d0 investigación crentmca en el campo de la salud 

1.3. Que "EL INSTITUTO" realiza proyectos de mvesuqacíon en materia de 
salud, de conformidad con lo que preven los artículos 2º fracción vn. 3º 
fracción IX, 96, y 100 de la Ley General de Salud, 3, 113, 114, ns 116 y 120 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la 
Salud, as¡ como las disposiciones contenidas en los Lineamientos para la 
Adrmrustracrcn de Recursos de Terceros Destinados a Pmancrar Proyectos 
de tnvesnqacrón, este Instituto Nacional de crencras Medicas y Nutnctón 

Salvador Zubirán, mediante fondos externos que proporcionan los 
Patrocinadores, a traves de la ceiebraooo de Convenios de Concertación. 
cuyo objeto no corresponde a actividades de prestación de servicios 
independientes, toda vez que dichos fondos o recursos no forman parte del 
patrimonio del Instituto, sino que únicamente los adrmrustra para financiar 
proyectos o protocolos de investigación 

1.4, Que el L.C Ricardo García Lacheño en su carácter de Director de 
Admrrustracíon tiene atribuciones para representar en este acto a "EL 
INSTITUTO", de conformidad con lo que dispone el artículo36fracc1on IV del Estatuto Orgánico de "EL INSTITUTO" y en el Acta con número 157,164 (ciento cincuenta y siete mil ciento sesenta y cuatro) de fecha 19 de 
diciembre de 2024, pasada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Bona y Anda, Notario Publico número 129 del Dtstrrtc Federal, hoy Ciudad de ...- 
México, donde se protocolizo su nombramiento, mismo que a la fecha no le \.; 
ha sido revocado ni mocnñccoo 

1.5. Que "EL INSTITUTO" tiene su oorrucu.o en la Avenida Vasco de Qutroqa. 
número quince Colonia aeusano Dommguez seccrcn XVI, Alcaldía Tlalpan, ¡i Codrqo Postal 14080, en esta Ciudad de México :r 

1.6. Que el Sistema d0 Adrmmstración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y creouc Público, le expidió el Registro Federal de Contribuyentes� 
número INC7l0101RH7, 

�., 29t.6 
.li.... MM"a''zríat• • ' 

� ""'"""'""'""'" "'º .. � ,..,,_.,..,..,., ,. ,-�-·-,- ........ - ... ,., ",-,•--�-·•· 



INCMN/70813/AD/11412026 

, Salud 1 
•' ...... � ......... 

1.7. Que ''EL INSTITUTO" cuenta con recursos de terceros para llevar a cabo 
la contratación objeto del presente contrato, con cargo al proyecto de 
mvesncec.on numero CAR-3896, titulado "Estudio clínico fundamental, 
de fase 3, aleatorizado, controlado con placebo para evaluar la eficacia y 
la seguridad del estimulador de la sCiC, Vericiguat/MK·1242, en adultos 
con insuficiencia cardíaca crónica con fracción de eyección reducida", 
en adelante 'EL PROYECTO",yque es patrocinado por Merck Sharp& Dohme 
Corp., una subsidiaria de Merck & Co., lnc., en adelante' EL PATROCINADOR" 

Para lo cual '"EL INSTITUTO"' y "EL PATROCINADOR" celebraron el convenio 
vigente con número INCMN/308/08/Pl/040/2022 de focha 27 de mayo de 
2022 con este Instituto en adelante '"EL CONVENIO QUE DA ORIGEN A LOS 
RECURSOS" 

1.8. Que la presente contratecton se efectua para dar cumptrrmento a lo 
prev,sto en el mcrso a). párrafo segundo, en ccrretacrcn con el mcrso c) letra 
A, fracción 1, 11 y 111 ambos incisos del numeral 10 de los Lineamientos para la 
Administración de Recursos de Terceros Destinados a cmancrar Proyectos 
de Investigación del Instituto Nacional de c.eocras Medicas y Nutrición 
Salvador Zubiran, bajo el entendido de que "EL INVESTIGADOR PRINCIPAL_ 

fungirá como "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con nivel de Investigado' 
calificado y cateqorta de Médico Especialista A otorgada por "EL 
INSTITUTO", por tal motivo puede recibir el apoyo económico 
correspondiente en los alcances referidos en los numerales ya señalados, así 
como el presente contrato. 

1.9. Que la contratación sera temporal y estará supeditada a la conclusión 
de "EL PROYECTO"", de los recursos que el a portante destine para tal efecto y otros factores técnicos o administrativos que en su momento impidan el 
desarrollo de las acuvrdedes y por ende la continuación de la prestación del servrcro contratado 

r 1.10. Que en razon de su naturaleza c1v1I. la contratación sólo podra hacerse bajo el regirnen de honorarios por tiempo o por obra determinada, 
por lo que este contrato sólo consigna el derecho al pago de los 

}\ emolumentos convenidos sin ninguna otra prestación adicional. rn podrán 
pagarse con recursos ñscales o transformarse en plazas presupuestarias E � 

llflJ¡N¡ contrato respectivo se establecerá el objeto a desarrollar. así como los 
,-.,.. 2u26 1 i.'.I • ,.,.., , .... 
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entregables que deberan ser presentados en rolacrón con el cumplimiento 
del mismo. 

11. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR SU PROPIO DERECHO 
DECLARA: 

11.1. Que es de nacionalidad . mayor de edad y se encuentra en 
pleno uso y goce de sus facultades que le otorga la ley, para celebrar el 

caocosc con credencial para votar con numero 

11.2. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes numero 
 otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico 

11.3. Que mamftesta, bejo protesta de decir verdad, que 1) No se encuentra 
inhabilitado para el desempeño de un empleo, cargo o comtsrón en el 

servrcro publico. 2) Que conoce el reqrrnen de compatibilidad de empleos, 
por lo que sin detrimento de las funciones que, en su caso. tenga 
encomendadas en "EL INSTITUTO". se compromete a cumplir con la 
ma'oma drliqencra las obligaciones a que se refiere la Cláusula Primera de 
este contrato fuera de su horario laboral; 3) que no es parte en un Ju1c10 de 
orden c1v1I, mercantil o laboral o de alguna otra índole en contra de alguna 
dependencia o entidad de la Administración Publica Federal y 4) Que no se 
encuentra en algun otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto 
de intereses para prestar los servrctos profesionales objeto del presente 
contrato 

11.4. Que para l s fect s d l r s n ontrato, señala como su oormc.no el 
ubicado en 

 

11.S.Que manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la 
Renta que le corresponde como persona trsíca, se efectue en los términos 
del Capitulo 11, de ta Ley del Impuesto Sobre la Renta 

11,6. Que tiene pleno conocmuento y acepta que la contratación objeto 
del presente contrato se hace con el carácter de "EL PRESTADOR DE 
SEAV!CIOS" bejo la modal!dad de honorarios profesionales para ful)gir 

f!,,'rº "2(J�'(¡STIGADOR PRINCIPAL" en el desarrollo de "EL PROYECTO" • 
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bajo el entendido de que el servicio a prestar deberá hacerlo fuera de su 

jornada laboral y bajo una modalidad de contratacton distinta a la que 
originó la reraocn laboral que guarda con "EL INSTITUTO" 

11.7. Que el Dr. Gerardo Payró Ramírez, forma parte de la plannüa de 
personal de "EL INSTITUTO" con categona de. Médico Especialista A 
otorgada por el Instituto, quien se encuentra adscrito al Departamento 
de Cardiología y funge como '·EL INVESTIGADOR PRINCIPAL. de ""EL 

PROYECTO" con numero CAR 3896 con vrqencra del 27 de mayo de 2022 
al 27 de mayo de 2027, la cual cubre el periodo del presente contrato, 

mismo que es mdepend.ente a su calidad de trabejacor por lo que, para los 
efectos del presente contrato prestará sus servicios como ··EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" de "EL PROYECTO", en el presupuesto global que aporta' EL 

PATROCINADOR' para el desarrollo de "EL PROYECTO" se considera el pago 

correspondiente en tal calidad 
11.8. Que en el carácter de ""EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuenta con los 

ccnocmuenros y exoenencra necesaria para liderar "EL PROYECTO".además 
conoce plenamente las características y necesidades de los servrcros 

materia del presente contrato. y ha considerado todos los factores que 

mtervrerten para desarrollar eficazmente las acuvrdades a las que esta 

obligado de conformidad al "CONVENIO QUE DA ORIGEN A LOS 

RECURSos·· celebrado entre "EL INSTITUTO" y '  EL PATROCINADOR" 

11.9. Que tiene conocimiento que los recursos para su pago provienen 
de un tercero distinto a "EL INSTITUTO", por lo que la contratecron es 
temporal y umca y exclusivamente para prestar servicios en el desarrollo de 

"EL PROYECTO". por lo que no crearan derechos para él como trebejador. n1 tr 
responsabilidad de tipo laboral o salarial para "EL INSTITUTO". 

11,10. Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será el único responsable de 

administrar y venncer el cumplimiento del presente contrato asr como de 

las obligaciones estipuladas en el "EL CONVENIO QUE DA ORIGEN A LOS RECURSOS" para dar continuidad y cumplimiento al convenio antes 

referido. 

11.11. Que tiene pleno conocrrmento de que la contratación como "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS" está supeditada a los recursos que "E 

}1 ��ROCINA,DOA" desune paríl tal efecto, en su caso, a otros factore 
�M1ªf� ....... .,,_ .... ,," .. -� ......... _ ... , . . .  -,,.�,- ... . . .  ,_ ,, ... -- .. ·�·- 
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técnicos o administrativos que en su momento rmprdan el desarrollo de las 
acuvidaoes de "EL PROYECTO" y, por ende, la ccntmuacioo de /a prestación 
del servicio contratado 
11.12. Que momnesta que tiene pleno concctrruento y acepta que el pago de 
sus honorarios no Podrá rebasar el monto máximo del estímulo económico 
global del total de los proyectos de 1nvest1gac1ón en los que parttctpe, el cual 
será hasta 15  del salario integrado bruto de su cateqona, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso c} letra A 1, 11 y III del numeral 10 de los 
Lineamientos para la Administración de Recursos de Terceros Destinados 
a Financiar Proyectos de Investrqac.ón del rosnturc Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutncion Salvador Zubnan 
11.13. Que durante su estancia en las mstaleciones de "EL INSTITUTO", se 
obliga a dmgirse con respeto hacia el personal y pacientes de "EL 
INSTITUTO", evitando en todo momento incurrir en actos contrarios a la 
moral, a las buenas costumbres y a las drsoosrcrcnes que se prevén en el 
CODIGO DE ÉTICA y DE CONDUCTA de "EL INSTITUTO" el cual puede ser 
consultado en la stqu.ente drreccrón electrónica de "EL INSTITUTO" 
httos //iocmosz mx/2020/cod!go•de·ct1ca y-de cooducta·incmosz odf 
111. "LAS PARTES" con Juntamente declaran 

111.1. Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y su 
capacidad legal, manifestando su consentimiento para suscntxr el presente 
contrato 
111.2. Que el presente contrato no tiene ninguna cláusula contraria a la ley. a 
la moral, a las buenas costumbres y para su celebración no media coacción 
alguna, consecuentemente carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier 
otro v1c10 del consentimiento. 

Por lo que, una vez reconocida plenamente la personahdad jurfrhca de "lJI.S 
PARTES', éstas convienen celebrar el presente contrato sujeténoose al 
tenor de las siguientes 

,., 
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! CLÁUSULAS 
s 

.1 

PRIMERA. OBJETO. "EL INSTITUTO" encorme-ida a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" y este se obliga a prestar sus Servicios Profesionales bajo la 
modalidad de Honorarios croresronares para desarrollar las acuvrdades de 
investigador principal consistentes en. Determinación de los criterios de 
elegibilidad, Examen físico a los pacientes, Evaluar e interpretar 
resultados de laboratorio, Atender y reportar Eventos Adversos, 
Delegación de responsabilidades al equipo de trabajo, Comunicación 
con el Comité de Ética e Investigación, Toma de muestra de sangre, 
Reclutamiento de pacientes potenciales, Asignación de mantenimiento, 
Calibración Mantenimientos de documentos esenciales y documentos 
fuente de los equipos usados en la investigación, Reporte de actividades 
anuales, Archivo y mantenimiento de la documentación relacionada al 
proyecto de investigación, Recepción y control del medicamento del 
proyecto de investigación, Archivo y mantenimiento de la 
documentación relacionada al medicamento del proyecto de 
investigación, Archivo y mantenimiento de material relacionado con el 
protocolo de investigación, Supervisión del control de la temperatura de 
medicamentos y materiales relacionados al protocolo de investigación, 
Captura de información en plataforma electrónica del proyecto de 
investigación, Mantenimiento y actualización de información en 
plataforma electrónica del proyecto de investigación, Resolución de .( 
aclaraciones de la información en la plataforma electrónica del proyecto ft 
de investigación y para tal efecto desarrollará todas y cada una de las 
actwroaoes técnicas y acrouustrauves necesarias para su ejecucron y 
desarrollo de '"EL PROYECTO' a traves de las cuales se da cabal 
curnpnrrue nto a las cbtrqacrones estipuladas en el "CONVENIO QUE DA 
ORIGEN A LOS RECURSOS"ydernás norrnauvroao aplicable, por lo que esta �,;,::.. 
obligado a erruur los informes mensuales queden cuenta del cumphrruento 
de lo anterior expuesto 

SECUNDA ALCANCES. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obhqa a aplica 
su capacidad, sus conocmuentos y oxpenencia necesaria para cumph 

'-"5faC.Í.�,ft,ente con las actividades que le encomiende "EL INSTITUTO 
�- Margarita I J 
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como responsable de "EL PROYECTO", así como a dar cabal cumplimiento 
de las obhqacrones establecidas en "EL CONVENIO QUE DA ORIGEN A LOS 
RECURSOS', celebrado con "EL PATROCINADOR" así como a responder de 
los servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, y de los 
daños y perjutctos que por inobservancia o negligencia de su parte le 
causaren a "EL INSTITUTO" 

TERCERA. OBLICACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a cumplir de manera enunciativa 
más no ürrutanva las s1gu1entes obligaciones. mismas que emanan del 
"CONVENIO QUE DA ORIGEN A LOS RECURSOS" 

1 Llevar a cabo sus actividades y desarrollar los procedimientos 

establecidos en la mvestiqacton con estricto apego al señalado en "EL 
PROYECTO" 

2 Manejar de manera óptima los apoyos económicos otorgados en 
términos del Capítulo 111, numeral 10, de los Lineamientos para la 
Adrrumstractón de Recursos de Terceros Destinados a emane.ar 
Proyectos de tnvesuqacrón. 

3 Dar cumplimiento a lo establecido en el capítulo 11, numeral 9 de los 

Lineamientos para la Adrrurustracron de Recursos de Terceros 
destinados a Financiar Proyectos de Investigación relativo al control de 
los recursos de terceros 

4. Deberá cerciorarse que los pacientes participantes en "EL PROYECTO" 
no se encuentren reclutados en otro proyecto además de verificar que 
el paciente participante cuenta con la capacidad de consentir su 

pamc.oacíón. ademas de obtener el consennrruento por escrito 
S. Tendrá bajo su resguardo, salvaguarda y almacenará en un lugar seguro 

todos los insumos y equipos adquiridos con los recursos de "EL 
PROYECTO" 

6 Debera informar a la Drreccion de Investigación y al Departamento de 
Control de Fondos Especiales para la Invesuqación anucipadamente si 
parnctpa en otro, o en varios proyectos de investigación y la calidad que 

tiene en cada uno de ellos, aunque no perciba nrnguna rernunaracion 

econorruca 

¿( 

V 
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7. se obliga a desempeñar los servicios objeto del presente contrato a "EL 
INSTITUTO". por lo que será el único responsable de la ejecución de los 
servrcrcs cuando no se ajusten a los términos y ccndrcrones de este 

contrato 
8 En caso de efectuarse alguna auditoría estará obligado a presentar los 

informes mensuales correspondientes y resguardarlos en el expediente 

de "EL PROYECTO'" 
9 No podra con motivo de la prestación de los servicios que realice a "EL 

INSTITUTO", asesorar. patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones directas o mcnrectas con el objeto de las 

actividades que lleve a cabo 
10. Comunicar al "EL INSTITUTO" cualquier hecho o circunstancia que por 

virtud de los servicios prestados pudieran beneftctar o evitar algún 
perjurcro al mismo. bajo el entendido de que. si no lo hace será 
jundicamente responsable ante "EL INSTITUTO" 

CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". "EL INSTITUTO" cubrirá a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" por concepto de honorarios profesionales, la 

cantidad de $30,400.00 {Treinta mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.J 
más el Impuesto al Valor Agregado. cuyo pago se efectuará mensualmente. 
monto que se cubre con las aportaciones realizadas por 'EL  

PATROCINADOR" de "EL PROYECTO" y destinadas para tal efecto 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS" esta de acuerdo en que "EL INSTITUTO le 

retendrá de los pagos que reciba por concepto de honorarios, la cant idad 
que resulte aplicable en los términos a lo establecido en el Artículo 100 

Fraccion 11. de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Articulo 1-A fracción 
11, inciso a). artículo 3, párrafo tercero de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. Ello en cum plimi ento a lo previsto en el inciso a), párrafo. 
segundo, en correlación con el inciso c) letra A, traccron 1, 11 y 111 ambos 
mcrsos del numeral 10 de los Lineamientos para la Administrac1on de 

Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de Investigación del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador zubnén 

h 
QUINTA. VIGENCIA. La vrqcncra del presente contrato será del 01 de en 

A2-026 al 31 de diciembre de 2026 

!r�l 202b 
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SEXTA.CONFIDENCIALIDAD V DATOS PERSONALES "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" se obliga a mantener estricta conñoencrandad evitando 
divulgar a terceras personas por medio de publicaciones informes o 
cualquier otro medio, lasact1vrdadesquedesarrolla con motivo del presente 
contrato, así como los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
orcstaoon de los servtctos objeto de este contrato o la información que en 
cualquier modalidad le proporcione '"EL INSTITUTO" o a la que tenga acceso 
en razón del objeto del presente contrato Aunado a ello "El PRESTADOR 
DE SERVICIOS' se obliga a mantener estricta ccnnoenoanoao respecto de 
cualquier mrorrnacrón relativa a "EL PROYECTO" a la que tenga acceso con 
motivo de las actividades que desarrolle, incluyendo datos personales y 
datos personales sensibles. obligándose, de manera enunciativa, mas no 
hmttanva, a no usar. sustraer. divulgar por cualquier medio, ocultar. mutilar, 
reproducir, destruir. inutilizar. copiar, alterar, modificar, guardar o realizar 
cualquier otra actividad no autorizada por "EL INSTITUTO"' sea de forma 
total o parcial 

El tratamiento de los datos personales de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
que deriven del presente contrato, se ajustará a lo previsto en la Ley General 
de Proteccion de Datos Personales en pcsesron de Sujetos Obligados, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, Ley General de 
Transparencia y Acceso a la lntor macion Pública vigentes 

En caso contrario a lo dispuesto en la presente clausula responderá 
conforme a derecho corresponda ante "El INSTITUTO", en su caso, s1 se trata 
de cuestiones relativas a "El PROYECTO" ante "El PATROCINADOR" del 
mismo, quienes podrán ejercer las acciones legales que estimen necesarias 
en su contra. 

SÉPTIMA.. CESIÓN DE DERECHOS. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no 
podrá ceder en forma parcial o total, en tavor de cualquier otra persona, 
nsrca o moral, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato 

OCTAVA. RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podrá rescindir el presente contrato 
sm necesidad de Ju1c10 por cualquiera de las s1gu1entes causas imputables 
a "El PRESTADOR DE SERVICIOS'" 

r 

1 

V 
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a) Por prestar los servicios en forma oeñcrente. de manera inoportuna o 
por no apegarse a lo estipulado en el presente contrato o, a "EL PROYECTO" 

b) Por no observar la drscrecronahdad debida, respecto de la mtor-nactcn a 
la que tenga acceso como consecuencia de la prestación de los servtctcs 
encomendados 

e) Por suspender en forma rrqusnfrcada la prestacion de los servrctos o 
mcorophr sus obtrqacicoes como "INVESTIGADOR PRINCIPAL" 

d) Por negarse a informar a "EL INSTITUTO" sobre la prestación y/o 
resultados de los servrctos encomendados 

el Por rrnpedrr el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO" 

f) S1 se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración 11.3. se 
realizó con falsedad 

g) Por el mcurnoürmento oe cualquiera de las obligaciones establecidas en 
este contrato 

Para los efectos a que se refiere esta cláusula, "EL INSTITUTO'' comunicará 
por escrito a "EL Pi;lESTADOR DE SERVICIOS" del mcurnplirrucnto en que 
éste haya incurrido, para que en un termino de 10 (diez) cnas hábiles, 
exponga lo que a su derecho convenga, y aporte en su caso las pruebas 
corresoondrentes. 

Transcurrido el término previsto en el párrafo anterior, "EL INSTITUTO" 
tomara en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidas por "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y determinara de manera fundada y motivada s1 resulta 
procedente o no rescindir el contrato y comunicará por escrito a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" y a "EL PATROCINADOR' dicha 

determinación 

NOVENA, TERMINACIÓN ANTICIPADA. "EL INSTITUTO" en cualquier 
momento podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato 
sin responsabilidad para este en caso de que el 

202ó � 
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patrocinador no aporte los recursos o se presenten otros factores técnicos o 
administrativos que impidan el desarrollo de las acuvroaoes para las cuales 
fue contratado "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y sin necesidad de que 
medre resolucton judrctat alguna, dando aviso por escrito previamente con 
treinta días naturales de anncrpacíón, en todo caso "EL INSTITUTO" deberá 
cubrir los honorarios que correspondan por los servicios prestados y que 
haya rectbrdo a su entera satisfacción, de igual manera será causa de 
terminación la muerte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Por otro lado "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" podrá darlo por terminado de 
manera anucipada por cuestiones altamente justificadas y previa entrega 
de informes detallados de la srtuscion que guarda "EL PROYECTO" a 
seustecccn de "EL INSTITUTO", previo aviso que por escrito realice a "EL 
INSTITUTO" en el plazo señalado en el parrafo que antecede, "EL INSTITUTO" 
se reserva el derecho de la terminación anticipada sin que ello implique la 
renuncia a deducir las acciones legales, que en su caso proceda. 

DÉCIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL La titularidad de los derechos de 
propiedad intelectual que engloba derechos de autor y de propiedad 
industrial de las obras, procesos, patentes, marcas. modelos de utilidad 
diseños industriales, mnovecrones o cualquier otro producto de 
mvestiqacton y/o desarrollo e innovacion tecnológicas que se generen de las 
actwroaoes que realice "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conforme a este 
contrato y a "EL PROYECTO" de mvesnqacrón en forma individual o con la 
colaboración de terceros, los derechos patrimoniales serán propiedad de "El 
INSTITUTO" y/o "EL PATROCINADOR", dependiendo de lo pactado "EN EL 
CONVENIO QUE DA ORIGEN A LOS RECURSOS" 

Cada una de "LAS PARTES" sera responsable, en lo particular, de observar 
que no se violen derechos de propiedad industrial e intelectual de terceros 
durante el desarrollo de las acnvrdades que tenga encomendadas con 
motivo de "EL PROYECTO" 

En lo no previsto en la presente clausula. se estará a lo regulado en la Ley 
Federal del Derecho de Autor. en la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial y en lo previsto en las Reglas de Propiedad Intelectual, Ley de 
Políticas de Transferencia de Tecnolcqra y Lineamientos para la 
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Adrrumstrecron de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos 

de rnvssnqacicn de "EL INSTITUTO" y en los demas ordenamientos 

aplicables vigentes. 

DECIMA PRIMERA. CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS" no será responsable de cualquier evento que 

pudiera ocurw, por caso fortuito o de fuerza mayor que le rrnprda parcial o 

totalmente cumplir con las obhqaciones contr ardas por virtud del presente 

contrato, en el entendido de que dichos supuestos deberan ser 

debida -nonte acreditados 

DÉCIMA SECUNDA. RELACIÓN LABORAL "EL INSTITUTO" no adquiere ni 

reconoce obligación alguna de caracter laboral a favor del' EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que 

consta en este instrumento, lo previsto en los arncufos 1 y 8 de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado 8 del 
Articulo 123 de la Consutucrón pohtrca de los Estados Unidos Mexicanos Por 

lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no sera considerado como 

trabajador para los efectos legales y, en particular, para obtener las 

prestaciones establecidas en lo dtspues;o en el artículo 4 traccton II por la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los rrecereocres del 

Estado vigente. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. LAS PARTES estan de acuerdo que 

el Instituto por razones fundadas y explícitas podrá realizar un contrato 

mocrncatcnc al presente pata lo cual deberá de especmcar el objeto de la 

adtctón o rnodrñcacrón y sera plasmada o adrcronada en el contrato 

modrñcatcno correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. JURISDICCIÓN. "LAS PARTES" aceptan que todo lo no 

previsto en el presente Contrato se recua por las drsposrcrones previstas en 

el Código C1v1I Federal, y en caso de controversia. para su mterprutación y 

cumplimiento se someterá a la junsdiccrcn de los Tribunales Federales de 

la Ciudad de Mexrco renunciando <11 fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su oormcuio presente futuro o por cualquier otra causa 

J 
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leido por las partes que intervienen en el presente contrato y sabedores de 
su contenido y alcance y efectos legales. se frrma el mismo en l ejemplar, al 
calce y al margen en todas sus fojas útiles. en la Ciudad de Mexrco el 01 de 
enero de 2026 

POR 7"f?ITUTO" 
L c. RICARob cAlicíA LACHEÑO 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

VISTO BUENO 

DR. CARLOS A�;� ��R SA_LINAS 
DIRECTOR De_..,!NVfSTICACION 

VISTO BUENO 

C.P. MA. TERESA RAMÍREZ ARELlANO 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

�POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS' 

DR. CERARDO PAYRÓ RAMÍREZ 

r::, 2026 
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LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

C. MARIA TERESA RAMiREZ CÁZARES 
ENCARCADA DE LA ATENCION Y DESPACHO 
DE LOS ASUNTOS DEL DEPARTAMENTO DE 

CONTROL DE FONDOS ESPECIALES DE 
INVESTICACIÓN 

d2 

LCDA.. �E:��E: DEPARTA���T�:O 
ASESORÍA JURÍDICA 

La presente hoja de firmas es parte integrante del contrato número 
114 constante de 16 fojas untes, formalizado el 01 de enero de 2026. 
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